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VISTO:
Que la Srta. Betiana Vanesa FABIETTI, cumple tareas en forma regular y

permanente en tareas inherentes al manejo de fondos en efectivo, en la Escuela para
Graduados de esta Casa; y

CONSIDERANDO:

Que se solicita que a la citada agente se le otorgue el suplemento por Fallas de
Caja, que tratan los artículos 68 y 70 del Decreto 366/06 del Poder Ejecutivo Nacional.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Otorgar a la Srta. Betiana Vanesa FABIETTI (Leg. N° 49.505)
agente del agrupamiento Administrativo, Categoría 3667 a partir del 1° de Diciembre
de 2014 y mientras cumpla funciones de manejo de fondos regular y permanente, en
la Escuela para Graduados de esta Casa, el suplemento por Fallas de Caja,
establecido por los Art. 68 y 70 del decreto 366/06 del Poder Ejecutivo Nacional.

ARTICULO 2°: La Dirección de la Escuela para Graduados será responsable
de informar la fecha desde la cual la Srta. Betiana Vanesa FABIETTI no deberá
percibir el suplemento que se otorga, en caso que dejara de cumplir las tareas de
manejo de fondos en forma regular y permanente.

ARTICULO 3°: Por Mesa de Entradas, notifíquese a la Escuela para
Graduados, a la interesada, al Área Personal y Sueldos, déjese constancia en el legajo
personal a sus efectos, a la Secretaría General de esta dependencia. Cumplido,
comuniqúese a la Dirección General de Personal de la Universidad Nacional de
Córdoba. CurfÍDÍído. Archívese.
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